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DaTribunal Electoral luz
verdea INE convotación

De suspenderse se

pondría en riesgo el

proceso, aseguran
magistrados

OTILIA CARVAJAL

Entre posturas divididas. la Sala

Superior del Tribunal Electoral
dio luz verde al INEpara que pue-
da continuar con la organización
de laelección delPoderJudicial. al
advertir que de suspenderse pon-
dría en riesgo el procesoy que es

contrarioa la Constitución
Con una votación de tresvotos a

favor de Felipe de la Mata, Mónica

Sotoy Felipe Fuentes, encontra de

Janine Otálora y Reyes Rodríguez
Mondragón, se emitió una acción
declarativaque establece queel INE
no puede detener sus actividades

sobre la elección judicial, pese a los

amparos concedidos por jueces.
El pasado 4 deoctubre, la Secre-

taría Ejecutiva del INE solicitó a la

Sala Superior pronunciarse vía ac-
ción declarativa para garantizar las
actividades relacionadas con la
elección judicial, ante las suspensio-
nes concedidas por jueces para de-

tener el proceso.
"No es materia de pronuncia-

miento ni de litis la validez, legali-
dad o eficacia de las actuaciones o

resoluciones de suspensión emiti-
das por diversos jueces de amparo,
por lo que quedan intocadas en esta

sentencia esas determinaciones",
señala el proyecto aprobado.

El magistrado Felipe de la Mata,
quienpresentó elproyecto, subrayó
que en ningún momentose confir-

ma o revoca alguna suspensión de

amparo, sino quese trata de una

ción declarativa que permita al INE

continuar con el proceso electoral.

En contra del proyecto, la magis-
trada Janine Otálora consideró que
la resoluciónde este asunto debería

aplazarse hasta quela Suprema Cor-

te de Justicia de la Nacion resuelva
distintos asuntos relacionados con

la reforma al Poder Judicial.
"En caso de no aplazarse esta re-

soluciónestaríamos adoptando una

de sus decisiones. prejuzgando so-

bre lo que determine la Suprema
Corte de Justicia respecto justa-
mente del tema de competencias
que ha sido planteado ante el pleno
del más alto tribunal constitucio-
nal". advirtió.

El magistrado Reyes Rodríguez
sostuvo que laaccióndeclarativa in-

terpuestaporel INEes improceden-
te y señaló que estas suspensiones
nogeneran incertidumbre una si-

tuación porla quedebapronunciar-
se el TEPJF, sino que se trata de
mandatos judiciales.

"Lo que el INE realmente pre-

tende no es obtener claridad sobre
situaciónincierta, sino impug-

nar la validez y los efectos de re-

soluciones judicialesque, conside-
ra. le causan afectación a sus atri-
buciones legales y constituciona-
les". apuntó.

Alertó que "permitir este uso de
la acción declarativa sentaría un

precedentequeimplicaríaqu cual-

quierautoridad puede acudir esta

Sala Superior, cualquier autoridad
electoral. para obtener pronuncia-
mientos que le permitan descono-

cer resoluciones judiciales que con-

sidera adversas"
En las posturas a favor. la magis-

tradapresidenta MónicaSotoconsi-
deró que "seactualiza una situación
extraordinariaoque justifique la nece-

sidad dequese emitauna acción de-

clarativa dirigida a dar certeza a la

propia autoridad. a los contendien-
tes la ciudadanía en general res-

pecto a la manera en que debe pro-
cederen elejercicio desus funciones
constitucionalesy legales"

Subrayó que esta declaratoria
se refiere de manera exclusiva a

definir si el Instituto Nacional
Electoral debe o no pausar o de-

tener su actuacióncon relación al

proceso electoral para elegira los

integrantes del Poder Judicial a

partir de las normas constitucio-
nalesque regulan su actuaciónen

los procesos electorales, es decir,
no involucra el análisisopronun-
ciamientoalguno en relación con

otros actos, como son acuerdos o

determinaciones de las suspen-
siones emitidas por otras autori-
dades jurisdiccionales.
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La acción declarativa del Tribunal Electoral fue

aprobada por tres votos a favor y dos en contra.


